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L E Y 3695 

H O M O L O G A S E C O N V E N I O S U S C R I P T O 
E L 19SET8Ü E N T R E L A P R O V I N C I A D E 
C A T A M A R C A Y L A E M P R E S A D E A G U A 
Y E N E R G Í A E L E C T R I C A S O C I E D A D D E L 

E S T A D O — T R A N S F E R E N C I A 
S E R V I C I O S E I N S T A L A C I O N E S 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
ó de Mayo de 1981. 

A S . E . E L S E Ñ O R 
G O B E R N A D O R : 

Elevo a consideración de V . E . el proyecto 
ció Ley de homologación del convenio suscrip
to el 19SETS0 Ad-referéndum del Poder Eje
cutivo Nacional, entre la Empresa Agua y 
Energía Eléctrica Sociedad del Estado y el 
Gobierno de la Provincia para egular la 
transferencia de los servicios e instalaciones 
de provisión de agua potable y agua de riego 
que el citado Organismo Nacional opera den
tro de los límites de la Provincia. 

solución Conjunta M . I . K " 9,79 y M . E . N K > 

133279 de los Ministerios del interior y Eco
nomía, ratificada por Decreto Nacional N ° 
25880. 

Este acto se ampara en Jas facultades con
feridas por el Decreto Nafcitinftl A " ;>,I,bO. 

Dios guarde a V . E . 
Dr . A L D O C E S A i i H U G O N I E V A 

Ministro de Economía 

San Fernando del '.'alie de Catamarca, 
5 de Mayo de 1981. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N'-' 877(S0 y en ejerci
cio de las facultades legislativas conferidas 
por la Junta M i ¡ilar; 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona y Promulga con 

Fuerza de 

L E Y : 

A R T Í C U L O l '- ' — Homologar el convenio 
suscripto con fecha 19SET8Ü Ad—referéndum 
del Poder Ejecutivo Nacional entre la Empre
sa Agua y Energía Eléctrica Sociedad del Es
tado y el Gobierno de ia Provincia de Cata* 
marca, que" regulará la transferencia de los 
servicios e instalaciones de provisión de agua 
potable y agua de riego que opera el citado 
Organismo Nacional dentro de los límites de 
Ja Provincia, conforme a los términos de la 
Resolución Conjunta \ 3 . I . N ° 9,79 y M . E . 
N " 1332 79 cié los Ministerios del Interior y 
Economía ratificada por Decreto Nacional iY' 
258,80. Copia del referido convenio se agre
ga y forma parte integrante de la presente 
L e y . 

A R T I C U L O 2? — Comuniqúese, publíque-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Sr. A R N O L D O A N I B A L C A S U L L O 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Aldo César ¡lugo Nier.a 
Ministro de Economía 

C O N V E N I O 

Para formalizar este acto se ha tomado en 
cuenta las disposiciones contenidas en la Re-

Entre el G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A 
D E C A T A M A R C A en adelante « L A P R O -
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V I N C I Á » representada en este acto por el se
ñor Gobernador de la Provincia de Catamar-
ca, Comodoro (R) D o n Oscar María B A R C E 
N A , por una parte y por la otra A G U A Y 
E N E R G I A E L E C T R I C A S O C I E D A D D E L 
E S T A D O , en adelante « A y E » , representada 
en este acto por el Ingeniero D o n Aníbal 
Leopoldo B L A N C O en su carácter de Presi
dente del Directorio de la misma, Ad—refe
réndum del Poder Ejecutivo Nacional, acuer
dan firmar el presente convenio de conformi
dad a la directiva impartida por la Resolución 
conjunta M I N 9 9¡79 y M E N<? 1332J79 de 
los Ministerios del Interior y Economía, rati
ficada por Decreto Nacional N? 258¡80, con
venio que queda sujeto a las siguientes cláu
sulas . 

A R T I C U L O P R I M E R O — T R A N S F E R E N 
C I A D E S E R V I C I O S E I N S T A L A C I O N E S : 
«AyE» transfiere sin cargo a « L A P R O V I N 
C I A » y ésta recibe, la administración de los 
Distritos de Riego Andalgalá, Belén, Val le de 
Catamarca y Tinogasta y los Servicios de Agua 
Potable de la ciudad de Andalgalá y de las lo
calidades de Chaquiago (Departamento A n 
dalgalá) y el Desmonte (Departamento San
ta María) y el dominio de los Servicios de 
Agua Potable de las localidades de los Depar
tamentos Val le Viejo y Fray Mamerto Esquió. 
Además el Embalse Presa «Las Pirquitas» con 
su pcrilago y el Dique Dcrivador de Belén, 
con todas sus instalaciones y obras accesorias 
se incluyen las viviendas del Campamento 
«Las Pirquitas», Manzana 1 Casa N 9 2; M a n 
zana III Casas Nros. 5 — 7 — 17 y 19; M a n 
zana V I I Casas Nros. 43 y 45 y Manzana X I 
Casa N 9 51 ocupadas por personal afectado 
al riego. Se transfiere asimismo el dominio de 
las obras de fomento y mejoras ejecutadas por 
el Estado Nacional cuya administración viene 
ejerciendo la Provincia. Todo ello en el esta
do en que se encuentran y cuyo detalle e i n 
dividualización corren agregados como anexo 
I que forma parte del presente convenio. Se 
incluye además la correspondiente organiza
ción administrativa, contable, comercial y 
técnica, cuya estructura se encuentra vigente 
a la fecha de esta transferencia. 

L a transferencia efectiva del Dique deri-
vador de Belén se efectuará a la fecha de l a 
recepción definitiva por «AyE» de parte de la 
empresa Contratista, 

A R T I C U L O S E G U N D O — T R A N S F E 
R E N C I A D E I N M U E B L E S : «AyE» transfie
re sin cargo y en el estado en que se encuen
tran a « L A P R O V I N C I A » y ésta recibe, los 
inmuebles que se detallan en el anexo dos 
que forma parte del presente convenio. «AyE» 
pondrá a disposición de « L A P R O V I N C I A » , 
la documentación necesaria para la realiza
ción de los trámites de traslación de dominios, 
cuyos gastos estarán a cargo de « L A P R O 
V I N C I A » . 

Los bienes inmuebles, derechos reales, y 
los derechos posesorios a los que se refieren 
los artículos 405", 415 9 y concordantes del 
Código C i v i l , se transfieren de pleno derecho 
a la Provincia de Catamarca. A esos fines i 
presente servirá de suficiente título. 

A R T I C U L O T E R C E R O — A U T O M O T O 
R E S Y E Q U I P O S «AyE» transfiere sin cargo 
y en el estado en que se encuentran, los auto
motores y equipos cuya individualización y 
características se agregan al presente como 
Anexo 3 que forma parte del presente conve
n i o . Para todos los equipos afectados al Re
gistro Nacional de Parque Automotor y que 
estén incluidos en el listado del anexo 3, se
rá a cargo de « L A P R O V I N C I A » el pago del 
impuesto de patcntamicnto correspondiente 
al año 1980. Cualquier pago que al respecto 
haya efectuado «AyE», será debitado a «LA 
P R O V I N C I A » , conforme lo establece el A r t . 
Décimo sexto. «AyE» transfiere a «LA P R O 
V I N C I A » los equipos de comunicaciones afec
tados a los servicios que se transfieren y cuyo 
detalle se agrega también al Anexo 3. «AyE» 
mantiene para su uso exclusivo la frecuencia 
de su sistema de comunicaciones en la cual 
operan los equipos mencionados. 

A R T I C U L O C U A R T O — B I E N E S M U E 
B L E S : «AyE» transfiere sin cargo a «LA 
P R O V I N C I A » , en el estado en que se encuen
tran, los bienes muebles cuyo inventario se 
agrega al presente convenio como anexo 4 
formando parte del mismo. 

A R T I C U L O Q U I N T O — A C T U A L I Z A 
C I O N D E L O S B I E N E S D E L A C T I V O FI
JO: Los artículos primero, segundo, tercero y 
cuarto, contemplan la transferencia de todos 
los bienes del activo fijo de «AyE» a «LA 
P R O V I N C I A » . Los inventarios correspon
dientes que se agregan como anexos en cada 
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caso, están actualizados a la lirma del presen
te convenio. Las alias y bajas que se produz
can desde esta lecha hasta la firma del Acta, 
ea oportunidad de la efectiva entrega de los 
servicios, seráu registradas en un listado apar
te a entregar a « L A P R O V I N C I A » al cele-
biarsc dicho acto. 

A R T I C U L O S E X T O — B I E N E S D E C O N 
SUMO: «AyE» transfiere sin cargo a « L A 
P R O V I N C I A » los bienes de consumo cuya 
documentación actualizada, conformada por 
las fichas individuales de existencias debida
mente foliadas, se entregarán en oportunidad 
de suscribir el Acta de la efectiva transferen
cia. 

A la fecha de la firma del presente conve
nio, «AyE» hará un cierre provisorio en los 
n gistros de las fichas de existencias de mate
riales pero considerando que «AyE» continua
rá con la responsabilidad del servicio hasta la 
efectiva entrega del mismo, el cierre definiti
vo de dichas fichas se efectuará al celebrarse 
el Acta de entrega correspondiente. 

A R T I C U L O S E P T I M O — A C T U A L I Z A 
CION A N E X O S A L A F E C H A Ü E L A C T A 
D E T R A N S F E R E N C I A : Para lodos aquellos 
artículos del presente convenio que lleven 
anexos como complemento, se acuerda que la 
información que suministren los mismos esta
rá actualizada a la lecha de la firma de este 
Convenio. Las modificaciones que pudieran 
ocurrir de esta fecha, hasta la firma del Acta 
en cpie se realice la entrega efectiva de los 
Servicios, serán registradas en un listado apar-
Je a entregar a «LA P R O V I N C I A » al celebrar
se dicho acto. «AyE» comunicará a «LA 
P R O V I N C I A » las modificaciones de los lista
dos en el momento que se produzcan. 

A R T I C U L O O C T A V O — C O N T R A T O S D E 
L O C A C I O N D E I N M U E B L E S A T R A N S 

F E R I R : «AyE» transfiere a « L A P R O V I N 
CIA» las obligaciones y derechos emergentes 
de los contratos de locación de inmuebles en 
los que sea locataria a la fecha de la transfe
rencia, cuyo detalle se agrega como anexo 5, 
que forma parte del presente Convenio. Las 
sumas devengadas en concepto de arrenda
miento entre el 1—1—80 y la fecha del Acta 
de Transferencia, serán pagadas por «AyE» y 
debitadas a « L A P R O V I N C I A » conforme se 
establece en el A l t . Décimo Sexto. A y E hará 
la notificación de Ley a los locadores. 

A R T I C U L O N O V E N O — C O N T R A T O S 
D E L O C A C I O N D E OMAS i S E R V I C I O S : 
«AyE» transfiere a «LA PROVINCIA» los 
contratos do obras y servicios que se encuen
tren en ejecución a la fecha clej Acta ele Trans
ferencia, cuyo detalle se agrega como anexo 
o (pie furnia parte del pr< s< ilc convenio, que
dando a cargo cíe - LA i " . ' . )VJNG1A» lodos 
los derechos y obligación t»s emergente de los 
mismos a partir de dicha t. luí. 

A R T I C U L O DECIMO — P E R S O N A L A 
T R A N S F E R I R : «AyE» acepta transferir y 
« L A P R O V I N C I A » recibir, el personal que se 
detalla en las planillas que se agregan al pre
sente convenio como anexo V, formando par
te del mismo, en las (pie figuran todos los da
tos que hacen a la situación de revista de ca
da uno de ellos. Dichas planillas incluyen la 
nómina del personal que «LA P R O V I N C I A » 
acepta recibir. L a irau.sion.neia se efectuará 
bajo las normas determinadas por la Ley Na
cional N(-' IS.cSfi y Resolución Conjunta MI 
N « 9'79 y ME i V 1332 79 ratificada por D e 
creto Nacional N " 253180. Kl personal man-
lendrá el salario y reiiibuiión que por todo 
concepto csiá percibiendo a la íecha de la 
transferencia. A partir de la fecha del Acta 
de Transferencia, el personal transferido apor
tará al órgano provisional correspondiente de 
« L A P R O V I N C I A » , sin perjuicio de la apli
cación del régimen de reciprocidad y de reco
nocimiento de servicios establecidos por las 
disposiciones legales vigentes. 

E l agente transferido y el grupo familiar a 
su cargo, gozarán a partir de la fecha de la 
transferencia, de los beneficios sociales y asis-
tenciales que ¡as Leyes de la Provincia esta
blezcan a tules efectos. Queda establecido 
que al personal de «AyE» que pase a « l , A 
P R O V I N C I A » como excepción no se le liará 
el descuento del oú'/í en la primera liquida
ción de sueldos. 

A R T I C U L O D E C I M O P R I M E R O — E N -
T R E C A D E D O C U M E N T A C I O N : «AyE» se 
compromete a entregar en la fecha del Acta 
de Transferencia, toda la documentación ad
ministrativa )' contable de la explotación de 
los servicios transferidos, como así también la 
documentación técnica que obra en su poder, 
referente a las instalaciones (pie se transfie
ren. E n caso que por razones técnico—admi
nistrativo—contables, «AyE» no pudiera des
prenderse de los antecedentes, los mismos se-

http://irau.sion.neia
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rán facilitados a « L A P R O V I N C I A » para su 
fotocopiado. «AyE» entregará a « L A P R O 
V I N C I A » un listado de los estudios y proyec
tos ejecutados y en ejecución, vinculados con 
el aprovechamiento de los recursos hídricos 
de « L A P R O V I N C I A » y cuyo detalle, resu
men de su contenido y estado de ejecución, 
se agrega, a requerimiento de « L A P R O V I N 
C I A » , el o los proyectos de su interés que f i 
guran en el listado precitado. 

A R T I C U L O D E C I M O S E G U N D O — 
C O N C E S I O N E S : « L A P R O V I N C I A » recono
cerá todas las concesiones de riego, drenaje, 
uso industrial, agua potable, fuerza motriz, 
bebida y usos varios otorgados por «AyE» y 
que integra el padrón de regantes que se 
agrega como anexo 9 que forma parte del pre
sente convenio. « L A P R O V I N C I A » adecuará 
las concesiones a la legislación vigente; asi
mismo « L A P R O V I N C I A » reconocerá los cré
ditos pendientes a favor de los usuarios, por 
financiación o contribuciones de obras reali
zadas, conforme a normas vigentes en «AyE» 
o como consecuencia de convenios suscriptos 
por « A y E » . 

A R T I C U L O D E C I M O T E R C E R O — C R E 
D I T O S Y D E U D A S : Los créditos y las deu
das que los Servicios de «AyE» tuvieran res
pecto a terceros a l 31—12—79, recibirán el 
tratamiento que fija la Resolución Conjunta, 
Anexo 1, punto 5, apartado d) . 

« L A P R O V I N C I A » se compromete en rela
ción a la deuda existente con anterioridad al 
31—12—79, a no extender certificado de libre 
deuda de las tierras regadas, sin previa cons
tancia de «AyE», que no se adeuda suma al
guna en concepto de canon de riego. «AyE» 
comunicará a « L A P R O V I N C I A » la designa
ción de su representante autorizado para la 
percepción de los importes por canon de rie
go adeudado, a quien los usuarios deberán 
efectuar los pagos correspondientes. 

A R T I C U L O D E C I M O C U A R T O — P L A N 
D E O B R A S M E N O R E S : «AyE» transferirá 
sin cargo a « L A P R O V I N C I A » , los estudios y 
proyectos cjue se encuentran ejecutados al 
momento de la transferencia, correspondien
tes a fatulas obras que integran el programa 
de Complementación de Sistemas (Plan de 
Obras Menores), que se detallan en Anexo 10, 
que forma parte del presente convenio. 

A R T I C U L O D E C I M O Q U I N T O — C O 
L A B O R A C I O N T E C N I C A Y A S E S O R A -

M Í E N T O : «AyE» prestará a « L A P R O V I N 
C I A » la cooperación técnica y asesoramiento 
que ésta le solicite para asegurar la continui
dad y eficiencia v de los servicios y funciones 
transferidas, todo ello sujeto a las posibilida
des de la Sociedad. E n una primera etapa de 
hasta 12 meses a contar desde el Acta de 
Transferencia, «AyE» designará un funciona
rio en carácter de asesor y nexo para el cum
plimiento de la cooperación comprometida 
en el primer párrafo. 

«AyE» compromete su asistencia para el ac
cionar futuro de « L A P R O V I N C I A » con la 
explotación y desarrollo de las instalaciones, 
aplicación de técnicas de optimización de los 
recursos agua y suelo, capacitación de pers< 
nal, etc . , a cuyo fin las partes convendrán el 
alcance, condiciones y contraprestaciones en 
base a las cuales se desarrollará este progra
ma. 

A R T I C U L O D E C I M O S E X T O — R E I N 
T E G R O D E F O N D O S : Se ratifica en todas 
sus cláusulas el Convenio suscripto con fecha 
11,7180, que regula los aspectos financieros y 
que formando parte del presente figura como 
Anexo 11. 

A R T I C U L O D E C I M O S E P T I M O — D O 
M I C I L I O L E G A L : A los efectos del fiel cum
plimiento de lo pactado en el presente Conve
nio y para la dilucidación de cualquier diver
gencia que pudiera suscitarse entre las partes 
por interpretación o alcance de las estipula
ciones convenidas, los contratantes constitu
yen domicilio legal, « L A P R O V I N C I A » en 
Sarmiento y República de la ciudad de Ca-
tamarca y «AyE» en A v d a . Leandro N. Alen 
1134, de la Capital Federal , en donde se ten
drán por válidas las notificaciones, emplaza
mientos y cuantas más diligencias tuvieran 
lugar. 

A R T I C U L O D E C I M O O C T A V O — D E 
F O R M A : Se firma el presente en tres (3) ejem
plares de un mismo tenor, sujeto a la ratifi
cación por ley de la Provincia y por Decreto 
del Poder Ejecutivo Nacional, en la ciudad de 
Catamarca a los días del mes de se
tiembre de mi l novecientos ochenta. 

Com (R) O S C A R M A R I A B A R C E N A 
Gobernador de Catamarca 

Ing. A N I B A L L E O P O L D O B L A N C O 
Presidente 


